
   Guayaquil, 09 de Julio de 2003 

Señor 
EDMUNDO LINO PEÑAFIEL EA. 
Ciudad.- 302504 P 

72 VU broaz 

De mis consideraciones: 

onistas de la Compañía 
acierto de elepirlo a usted 

años, con las atribuciones 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Ac 
SOLCAPITAL S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo 
GERENTE GENERAL de la misma por un período de cincg 
constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera conjunta con el Presidente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Público Quinto del Cantón Guayaquil ABOGADO GCESAREO CONDO 
CHIRIBOGA, el 18 de Marzo de 1998, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 23 de Abril de 1998. Posteriormente la Compañía 
procedió a realizar el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos ante el Notario Público 
Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA 
ZAMBRANO, el 12 de Noviembre de 2001, la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 20 de Enero de 2003. 

Muy atentamente, 

» 

C.P.A. LOOR SUAREZ 
SEC 'AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía SOLCAPITAL 
S.A., para la cual he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 09 de Julio de 2003 
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ED O LINO PEÑAFIEL 
GERENTE GENERAL 
C.C. No. 091583223-2 

         

   



e 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
SOLCAPITAL S.A., a favor de EDMUNDO LINO 
PENAFTIEL; de fojas 107.495 a 107.497, Registro 
Mercantil número 15.753, Repertorio número 23.831.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos  respectivos.- Guayaquil, veintinueve de 
Agosto del dos mil tres.- 
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